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RESOLUCIÓN DE DECANATO Nº. 232-2022-D-FTS-UNA-P 
 
 Puno, 2022 julio 26 

 
VISTA: 
 
La Carta N° 08-2022, de fecha 12 de julio del 2022, presentado por las 

Docentes responsables del Curso de Salud Publica y Trabajo Social del VIII 
semestre – Grupos A y B, Dra. Maria E. Zuñiga Vásquez y Mgt. Lourdes Lacuta 
Sapacayo,  de la Escuela Profesional de Trabajo Social, solicitan la aprobación y 
emisión de la Resolución  Decanal del Seminario Académico denominado “ CUIDADO 
Y VIGILANCIA DE LA SALUD DESDE UN ENFOQUE DE SALUD PÚBLICA”, actividad de 
Responsabilidad Social considerada en el Silabos del mencionado curso, el mismo 
que se realizara el 14 de julio del 2022. Requerimiento según estandares de 
Acreditacion. 

 
CONSIDERANDO : 
 
Que, el Curso de Salud Pública y Trabajo Social, tiene como propósito que los 

estudiantes propongan prácticas comunitarias, empleando metodoloías de la 
promoción de la salud, desde la intervención del trabajo social. Considerando que 
desde la formación academica del curso, debemos ir a la vanguardia en la 
potenciación de teorias y metodologías que respandan el empoderamiento y 
resiliencia del individuo, familia y comunidad en el cuidado de su salud. 

 
Estando lo acordado Consejo de Facultad sesión ordinaria de fecha 22 de 

julio del 2022,  
 
Y en uso de las atribuciones conferidas a la Decana de la Facultad de Trabajo 

Social por Ley Universitaria Nº 30220, el Estatuto vigente de la Universidad Nacional 
del Altiplano Puno. 

 
SE RESUELVE: 

 
          Artículo 1.-  APROBAR, en via de regularización el  SEMINARIO ACADÉMICO 
“CUIDADO Y VIGILANCIA DE LA SALUD DESDE UN ENFOQUE DE SALUD PÚBLICA” 
a desarrollarse  el 14 de julio del 2022, en  la Escuela Profesional de Trabajo Social 
– Facultad de Trabajo Social de la Universidad Nacional del Altiplano – Puno, via 
virtual. 
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Artículo 2.- RECONOCER Y FELICITAR, en via de regularizacion a las 

Docentes del Curso de Salud Pública y Trabajo Social, y a los Conferencistas que 

participaron y exponieron en dicho evento, a nombre de la Escuela Profesional de 

Trabajo Social de la Facultad de Trabajo Social de la Universidad Nacional del 

Altiplano,  en merito a su valioso aporte y apoyo para el cumplimiento del Seminario 

Academico “Cuidado y Vigilancia de la Salud desde un Enfoque de Salud Publica”. 

Siendo los siguientes: 

 

DOCENTES DEL CURSO DE SALUD PUBLICA Y TRABAJO SOCIAL – 

ORGANIZADORES 

 Dra. MARIA E. ZUÑIGA VASQUEZ 

 Mgt. LOURDES LACUTA SAPACAYO 

 

PROFESIONALES CONFERENCISTAS. 

 M.Sc. SANDRA AQUISE SUCAPUCA 

 Abog. MARITZA MENDOZA CANAZA 

 Dr. DEMHOS ACHAHUANCO APAZA 

 
         Artículo 3.- ENCARGAR, a la Direccion de la Escuela Profesional de Trabajo 
Social, la Facultad de Trabajo Social de la Universidad Nacional del Altiplano -Puno, 
el cumplimiento de la presente Resolución. 

 
Regístrese, comuníquese y archívese. 
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